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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 VILLANUEVA DEL PARDILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2023, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Dicho acuerdo fue objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 117, de 18 de mayo de 2023. Transcurrido el período de información
pública y no habiéndose formulado reclamación alguna, se entiende definitivamente apro-
bada la modificación de la correspondiente ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se procede a publicar el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

MODIFICACIÓN DEL TEXTO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Se modifica el artículo 3, Hecho Imponible, que queda redactado de la siguiente forma

Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que experi-
menten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del impuesto de
bienes inmuebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los
terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también
a efectos del impuesto de bienes inmuebles.

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de manifies-
to a consecuencia de:

— La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
— La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del do-

minio, sobre los referidos terrenos.

Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un período infe-
rior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de
transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros ac-
tos, cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:

— Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos conven-
cional y legal.

— Sucesión testada e intestada.
— Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa.
— Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones

al disolverse.
— Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos,

censos, usos y habitación, derechos de superficie.
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Se modifica el artículo 4, Terrenos de Naturaleza Urbana, que queda redactado de la
siguiente forma

Artículo 4. Terrenos de Naturaleza Urbana.—La clasificación del suelo se recoge en
el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbaniza-

do o equivalente.
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que

los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o per-
mitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sec-
tores o ámbitos espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las deter-
minaciones de ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la
legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los
núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con inde-
pendencia del grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abasteci-
miento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que
establezca la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es de-
cir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el
período de generación del incremento de valor.

Se modifica el artículo 5, Supuestos de no sujeción, que queda redactado de la siguiente forma

Artículo 5. Supuestos de no sujeción.—1. No estarán sujetos al impuesto:
a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración

de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.
b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportacio-

nes de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, ad-
judicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá
la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles en-
tre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisio-
nes de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Proce-
dentes de la Reestructuración Bancaria, S. A. regulada en la disposición adicional
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de
entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real De-
creto 15597/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídi-
co de las sociedades de gestión de activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamen-
te por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados
o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente ante-
rior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisio-
nes realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestruc-
turación Bancaria, S. A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con
su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que se refiere la disposición
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará
el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los cita-
dos Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de
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Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de
dicha disposición adicional décima.

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y
adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribu-
ción de beneficios y cargas inherentes a la ejecución del planeamiento urbanísti-
co, siempre que las adjudicaciones guarden proporción con las aportaciones efec-
tuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del planeamiento de
que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 18 del texto re-
fundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008.
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que pro-
porcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá
efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso.

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, es-
cisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régi-
men especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del im-
puesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al
amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen inte-
grados en una rama de actividad.

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a
los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad
civil que opte por su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial
previsto en la disposición adicional 19.a de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF,
en redacción dada por la Ley 26/2014.

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas pre-
vistas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.

h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por
fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terre-
nos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o
la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el impuesto sobre su-
cesiones y donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, median-
te la presentación de la correspondiente declaración.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o trans-
misiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de
noviembre, del impuesto sobre sociedades.

Se modifica el artículo 9, cuyo título y redacción quedan redactados de la siguiente forma

Artículo 9. Base imponible y estimación objetiva de la base imponible.—1. La
base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real de valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años.
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2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se
multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corres-
ponda al período de generación conforme a las reglas previstas en el presente artículo.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se constate que el im-
porte del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible determinada me-
diante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el importe de di-
cho incremento de valor.

4. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo lar-
go de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se toma-
rán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que
el período de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en el supuesto de no sujeción por inexistencia de incremento de valor, en la
posterior transmisión de los inmuebles, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuen-
ta el período anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en
los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en
virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3, o en la disposición adicional
segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porcio-
nes en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisi-
ción estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquiri-
da en cada fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondien-
te al período respectivo de generación del incremento de valor.

6. Estimación objetiva de la base imponible. El valor del terreno en el momento del
devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del impuesto sobre bienes
inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el va-
lor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de va-
loración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, estable-
cidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no ten-
ga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practi-
car la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del domi-
nio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 8 de este artículo se aplica-
rán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, res-
pecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación
de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y
actos jurídicos documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales conteni-
dos en el apartado 8 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido
en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad
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fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos
en el apartado 8 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) de este
apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será pro-
porcional a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su va-
lor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el im-
puesto sobre bienes inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se
estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor
del inmueble y sus elementos comunes.

7. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un proce-
dimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o
de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales una reducción del 40 por 100.
La reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de
los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mis-
mo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

8. Coeficiente sobre período de generación. El coeficiente a aplicar sobre el valor del
terreno en el momento del devengo será, para cada período de generación, el máximo actua-
lizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dic-
tada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados, fa-
cultándose al Alcalde o Concejal Delegado de Hacienda, mediante resolución, dar
publicidad a los coeficientes que resulten aplicables.

Se modifica el artículo 10, cuyo título y redacción quedan redactados de la siguiente forma

Artículo 10. Tipo de gravamen, cuota íntegra y cuota líquida.—El tipo de gravamen
del impuesto será del 30 por ciento.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 7 de la presente ordenanza.

Se modifica el artículo 13, cuyo título y redacción quedan redactados de la siguiente forma

Articulo 13. Gestión del impuesto. Régimen de declaración e ingreso.—1. Los su-
jetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente decla-
ración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorroga-

bles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solici-
tud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal, esta deberá presen-
tarse deberá antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso,
del sustituto del contribuyente, NIF de estos, y sus domicilios, así como los mis-
mos datos de los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico deter-
minante del devengo del impuesto.
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b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Admi-
nistración Municipal, NIF de este, así como su domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma.
d) Situación física y referencia catastral del inmueble.
e) Participación adquirida, cuota de copropiedad.
f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento

del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible o

la opción de cálculo más favorable.
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.
3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará la siguiente do-

cumentación:
a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del impuesto sobre

sucesiones y donaciones.
c. Fotocopia del certificado de defunción.
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
e. Fotocopia del testamento, en su caso.
4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar

la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.
5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán ín-

tegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los re-
cursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

6. Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, siempre que se hayan producido por negocio jurí-
dico “inter vivos”, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el artículo b) de dicho artículo, el adquirente o
la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza.

7. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos
por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o nego-
cios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impues-
to, con excepción de los actos de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los docu-
mentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les ha-
yan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el
presente artículo y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su NIF y su domicilio. A
partir del 1 de abril de 2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes in-
muebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

8. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Se modifica el artículo 14, Comprobaciones, que queda redactado de la siguiente forma

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los
elementos del hecho imponible.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá uti-
lizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que
obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su de-
claración o presente justificante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comproba-
ción de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo an-
terior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se corres-
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pondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención ex-
presa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá notificarse, con una
referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven, para que el obli-
gado tributario alegue lo que convenga a su derecho.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Villanueva del Pardillo, a 5 de julio de 2023.—El alcalde (firmado).

(03/12.195/23)
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